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A LA LIBERTAD DE PRENSA ¡¡¡¡SALUD!!!! 

 

Hoy 16 de Septiembre de 2009 quienes 

pertenecemos al Movimiento Nacional 

Justicialista, y desde 

www.mandatoscumplidotdf.com.ar , nos 

sumamos  al grito de  ¡salud!  que en 

toda la geografía  del país deben estar 

haciendo tronar los luchadores de la 

Libertad de Prensa. 

 

Justo hoy, la valentía de nuestros Diputados Nacionales en el Congreso de la Nación 

nos regala un motivo de verdadero festejo, la Democracia Argentina salda una 

postergada deuda, y lo hace justo hoy, a 54 años del derrocamiento de Perón por 

parte de la autollamada Revolución Libertadora, dando media sanción a la Ley de 

Servicios de Comunicación de Medios Audiovisuales, dando el primer paso para el 

final del bando militar llamado Ley de Radiodifusión. 

Hoy, pasamos de la congoja de un recuerdo triste para los Peronistas, como fue la 

acción golpista que frustró en 1955 la consolidación de la Nueva Argentina derrocando 

al Gobierno de nuestro Líder Juan Domingo Perón con el poder de las armas y 

bombardeando al pueblo en aquella triste jornada del 16 de Septiembre de 1955; para 

darnos en una verdadera lección de Democracia: una sesión que ocupara sin lugar a 

dudas un espacio preponderante en los anales de la Historia Argentina y marcará un 

hito en el proceso de democratización en nuestro país. 

 



Se cayó la Ley de Radiodifusión de la dictadura, no sólo justo el día en que registra 

como el nacimiento de una de más crueles dictaduras que sufrió nuestro país, sino 

también un días después que se cumplieran 29 años de la vigencia de este bando 

militar, 15 de Septiembre día en que el plenario de comisiones de la Cámara de 

Diputados d la Nación suscribe el dictamen de la Mayoría que habilito a que hoy se 

tratará la Ley que obtuvo media sanción. 

Se caen los monopolios en el manejo de los medios de comunicación, el Congreso de 

la Nación hoy dio un certero golpe democrático a quienes siempre acompañaron a las 

dictaduras militares en nuestro País, lo hace posible un Gobierno Peronista, como 

aquel que hasta el fatídico septiembre de 1955, desarrolla un modelo que pretende 

consolidar una Nueva Argentina, y lo concreta construyendo más democracia sin 

odios ni rencores pero con firmes convicciones que este es el camino. 

Por eso, hoy 16 de Septiembre de 2009, los Peronistas pasamos de la tristeza a la 

felicidad, porque la Democracia se impuso definitivamente en la Argentina una vez 

más, como viene sucediendo desde su recuperación en 1983. 

Jamás olvidaremos los Peronistas los cientos de muertos inocentes que nos dejo 

aquella jornada del 15 de Septiembre de 1955 en donde el desprecio a la vida, la 

negación de derechos, el avasallamiento de las instituciones y con el nombre de 

bombas sembraron la histórica Plaza de Mayo, tampoco olvidaremos el silencio de los 

grandes medios que en aquella jornada ocultaron la verdad, como lo hicieron en todas 

las dictaduras que le sucedieron. 

Nuestra respuesta a esos certeros ataques, y en honor a aquellos verdaderos mártires 

esta respuesta desde el peronismo y en democracia por más democracia. 

Con una Ley de Medios de la Democracia, ahora vamos por el Proyecto de Ley que 

envió el Poder Ejecutivo al Congreso, despenalizando por Calumnias e Injurias a los 

periodistas que ejercen su profesión. 

Así construimos, desde el Peronismo, el derecho a la información y a la libertad de 

expresión, en estos tiempos de una Nueva Argentina. 

Mientras que desde la oposición, así como en 1955 acudió a cobijarse en los cuarteles 
mirando para otro lado y acompañando a los dictadores, hoy  se refugian detrás de las 
cortinas del recinto de sesiones, se guarecen tras los intereses de los multimedios y 



rehúsan el debate parlamentario argumentando tecnicismos que tropiezan con su 
misma condición de Diputados Nacionales cuya esencia se resume en el propio 
debate parlamentario. 
 

Por ello, a estos Señores: 

 

Que con el afirmativo voto de  147  Diputados 
incluidos los 5 Diputados Fueguinos. 

Se dio la media sanción a la Ley de Medios. 
Se retiraron del recinto los Diputados de la 

U.C.R; PRO y Coalición Cívica  
 

GRACIAS !!!!!!! 
 

Por construir más Democracia, y 
Permitirnos en este día honrar a nuestros muertos. 

 

OMAR ENRIQUE BECERRA 
DIPUTADO NACIONAL M.C. 

JORGE ERNESTO LOPEZ 
LEGISLADOR TERRITORIAL M.C. 


